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En relación al segundo informe solicitado por V.I. sobre el “Anteproyecto de Ley del Paisaje de La 

Rioja”, esta Dirección General informa lo siguiente desde el punto de vista jurídico: 

 

El 5 de septiembre de 2024 se informó por este Servicio Jurídico el anteproyecto de Ley de Paisaje de 

La Rioja, siendo remitido posteriormente a emisión de Dictamen del Consejo Consultivo de La Rioja, quien 

emitió su Dictamen 58/24 de 21 de octubre. 

 

El artículo 2. 4 de la Ley 3/2001, de 31 de mayo, del Consejo Consultivo de La Rioja, establece que “Los 

asuntos sobre los que haya dictaminado el Consejo no podrán ser sometidos a dictamen ulterior de ningún 

otro órgano o institución consultiva de la Comunidad Autónoma de La Rioja.” 

 

Tal disposición es una consecuencia lógica de lo recogido en el artículo 1 de la propia Ley, que a su vez 

proviene de lo establecido en el artículo 42 del Estatuto de Autonomía: “El Consejo Consultivo de La Rioja es 

el órgano consultivo superior de la Comunidad Autónoma de La Rioja”. Siendo el órgano consultivo superior 

de la Comunidad Autónoma, tras su informe no procede el de ninguna otra instancia consultiva. Dicha 

previsión es análoga a la recogida para el Consejo de Estado (artículo 2.2 párrafo 3º de la Ley Orgánica 

3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado: “Los asuntos en que hubiera dictaminado el Pleno del Consejo 

de Estado no podrán remitirse a informe de ningún otro cuerpo u órgano de la Administración del Estado.”). 

También se recoge para otros órganos análogos de otras Comunidades Autónomas, así en el artículo 3.3 de la 

Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo Consultivo de Castilla y León o el 14.3 de la Ley 1/2009, de 

30 de marzo, del Consejo Consultivo de Aragón. 

 

En virtud de lo antedicho, no procede la emisión del segundo informe solicitado. 

 

Es cuanto ha de informarse al respecto, sin perjuicio de mejor criterio en Derecho.  
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